
 
 
 
Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones  

Memoria de Reclamaciones 2016 

Contratación    
 

Emisión de tarjetas sin solicitud previa  

La LSP impone al proveedor de servicios de pago emisor de un instrumento de pago la 

obligación de «abstenerse de enviar instrumentos de pago que no hayan sido solicitados, 

salvo en caso de que deba sustituirse un instrumento de pago ya entregado al usuario de 

servicios de pago» [artículo 28.b)].  

 

Envío por medios que no aseguran su recepción  

Igualmente, el DCMR considera constitutivo de una mala práctica bancaria la remisión por 

correo ordinario de documentos de trascendencia económica, como lo son las tarjetas y 

su número secreto, ya que este sistema no garantiza ni permite acreditar la recepción del 

documento por parte del destinatario, ni que la propia entrega se ha efectuado. Sobre el 

particular, la LSP ha dispuesto [artículo 28.a)] que la entidad emisora de la tarjeta ha de 

cerciorarse de que los elementos de seguridad personalizados del instrumento de pago 

solo sean accesibles para el usuario facultado para utilizar dicho instrumento, al tiempo 

que señala que será la entidad la que soporte los riesgos que puedan derivarse del envío 

del instrumento de pago y de sus elementos de seguridad personalizados.  

 

El momento de la recepción de la tarjeta es básico para conocer desde cuándo el titular 

tiene a su cargo el deber de su custodia, así como el de denuncia en caso de verse 

desposeído de esta o de tener conocimiento de que un tercero ha tenido acceso a 

cualquiera de sus elementos de seguridad. De esta manera, el DCMR considera que las 

entidades no podrían hacer recaer responsabilidad alguna sobre sus clientes por 

operaciones que afirman no haber autorizado, si no pueden acreditar el momento en que 

el titular ha recibido el instrumento de pago, y este afirma no haberlo recibido.  

 

Las entidades, cuando deciden emitir una tarjeta —de acuerdo con la confianza 

depositada en su cliente—, suelen dar a esta relación un plazo de duración indefinido o 

temporal con renovaciones tácitas automáticas, lo que implícitamente supone que ambas 

partes tienen la posibilidad de rescindirla unilateralmente (artículo 85.3 de la LGDCU, Real 

Decreto Legislativo 1/2007 y otras leyes complementarias).  


